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El presidente Constitucional de la República, Nicolás Maduro, anunció el inicio de la segunda 
semana de cuarentena radical del año para combatir la pandemia del coronavirus bajo 
la fórmula venezolana 7+7, y que se desarrollará desde el lunes 18 hasta el domingo 24  
de enero.

“A partir de mañana lunes arrancan siete días, hasta el domingo 24. Siete días de cuarentena 
radical, consciente, colectiva, social, voluntaria, es el método 7+7”, expresó tras la culminación 
de la reciente semana de flexibilización segura y ampliada.

Alertó que según el informe semanal del boletín oficial de MinSalud, en Venezuela se ha 
registrado un aumento lento, pero sostenido, en los casos de contagios, llegando a 17 por 
cada 100 mil habitantes.

Así, para este 17 de enero, se registran 5.695 casos activos, y en la última semana el 
promedio fue de 5.320 casos. La tendencia registra promedios de 456 casos nuevos de 
contagio y 350 pacientes recuperados por día.

“Esta pandemia llegó, nos hemos cuidado preventivamente y el sistema 7+7 ha funcionado y 
es el más pertinente para abordar la COVID-19 en pandemia todos los meses y todo el tiempo 
que esto dure”, informó el Jefe de Estado, al recordar que Venezuela está preparando la 
etapa de vacunación, pero advirtiendo la necesidad de comprender que por sí sola la vacuna 
no acabará con la pandemia, la cual estará por bastante tiempo presente en el planeta.

Joe Biden alista medidas 
urgentes para primeros 10 días 
de su administración para hacer 
frente a severa crisis
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Impulsan desarrollo de la economía digital para el 
crecimiento del comercio nacional

Habilitan 44 salas de 
rehabilitación para la 
atención de personas Post-
COVID-19 en Caracas

Con la finalidad de impulsar el desarrollo de 
la economía digital para el crecimiento del 
comercio nacional, el Ministerio del Poder 
Popular para el Comercio Nacional apoya 
las iniciativas tecnológicas que desarrolla 
la Cámara Venezolana de la Industria  
Tecnológica (Caveintec).

Así lo aseguró la titular de la cartera de Comercio 
Nacional, Eneida Laya, durante la transmisión 
del programa radial número 23, “Al Aire con 
MinComercio”, transmitido por Radio Miraflores.

Explicó que desde el Gobierno Nacional se 
buscan los mecanismos adecuados para 
favorecer el área tecnológica en los sectores 
económicos del país.

Destacó que actualmente se apoyan los canales 
de creación, emprendimiento y simplificación de 
trámites electrónicos para el beneficio del sector 
productivo nacional.

Asimismo, llamó a los jóvenes del país a que 
realicen y desarrollen todos sus proyectos 
tecnológicos para fortalecer lo “Hecho en 
Venezuela”, destaca una nota de prensa de  
ese despacho.

Laya conversó con el presidente Caveintec, Jhon 
Lara, quien informó que más de 230 empresas 
del país, están agrupadas en la Cámara 
buscando la articulación entre emprendedores y  
pequeños empresarios.

“Nos enfocamos en dar un impulso para 
incrementar los canales de acceso a la 
población, se está trabajando en mantener 
la infraestructura comunicacional, la capa de 
acceso está aumentando y nos hemos reunido 
con las teleoperadoras del país para restablecer 
la conectividad, en especial, en los casos de 
fallas de electricidad”, explicó.

Aseguró que durante la pandemia y para vencer 
el bloqueo económico en el país, se han dado 
facilidades para que los nuevos emprendedores 
se incorporen en el sistema tecnológico, así como 
los inversionistas.

“En tres meses las empresas triplicaron la capa 
de acceso para dar mejor servicio a la población 
y acceso a mejores contenidos, eso incluye 
comercios de medicinas, emprendimientos y 
entregas a domicilio”, agregó.

La alcaldesa de Caracas, Erika 
Farías, informó que en las 44 
salas de rehabilitación que han 
sido acondicionadas en la ciudad 
capital se instalará el plan Post-
COVID-19 para la atención de 
personas que han superado 
la enfermedad y queden con 
alguna afectación.

“Hemos definido, junto a la Misión 
Médica cubana, que en 44 salas 
de rehabilitación que han sido 
acondicionadas vamos a instalar 
el plan Post-COVID-19, ya que 
hemos visto que personas que 
ya pasaron el virus quedan con 
algunas afectaciones”, expresó.

La alcaldesa Farías indicó que 
también comenzará el Plan 
de Pesquisa, Sensibilización 
y Prevención de la COVID-19 
en las 2.600 comunidades que 
forman parte la ciudad capital.

“Iniciamos el Plan de Pesquisa, 
Sensibilización y Prevención de 
la COVID-19 en las 46 áreas 
de Salud Integral Comunitaria y 
736 módulos consultorio Barrio 
Adentro de Caracas, donde 
estará 1 médico por consultorio. 
¡Ha arrancado la pesquisa 
territorializada!”, detalló.

En ese sentido, destacó que 
el plan se enfocará en la 
pesquisa para la detección 
de personas contagiadas 
con COVID-19, planes de 
información y prevención para 
la población, priorizando a la 
comunidad vulnerable (personas 
con obesidad, problemas 
respiratorios, tercera edad y 
embarazadas).
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Joe Biden alista medidas urgentes para primeros 10 días de su administración 
para hacer frente a severa crisis
En medio de los preparativos para la toma de posesión, el 
equipo de transición del presidente electo estadounidense, Joe 
Biden, alista este sábado un grupo de medidas urgentes para 
los primeros 10 días de la administración.

En un memorando circulado el sábado a los principales medios 
de prensa norteamericanos, los asesores de Biden describen 
tales acciones ejecutivas como una disposición urgente para 
hacer frente a las crisis más serias en la historia moderna de 
la nación.

El jefe de gabinete entrante del próximo jefe de la Casa Blanca, 
Ron Klain, escribió en dicho documento que las órdenes se 
centrarán en “la crisis sanitaria de la COVID-19, y su grave 
impacto resultante, el cambio climático y la equidad racial”, 
reseña Prensa Latina.

El funcionario dijo que las disposiciones irán acompañadas de 
una agenda legislativa “sólida” y están destinadas a brindar 
alivio a los millones de estadounidenses que luchan frente a 
estas graves situaciones.

Añadió que el mandatario electo tomará medidas, no solo 
para revertir los daños más graves de la administración del 
gobernante republicano, Donald Trump, sino también para 
comenzar a hacer avanzar al país.

El nuevo jefe de Estado comenzará a implementar las medidas 
el miércoles, el día de su toma de posesión, con lo que Klain 
dijo serían alrededor de una docena de órdenes ejecutivas 
sobre los temas mencionados.

Irán concretará este lunes el cuarto ensayo clínico de su propia 
vacuna contra la COVID-19, anunció Hamed Hosseini, de la 
Universidad de Ciencias Médicas de Teherán.

Siete voluntarios recibirán el antídoto Coviran Barekat, que 
hasta ahora no ha mostrado efectos secundarios desde su 
primera aplicación el pasado 29 de diciembre.

Hosseini apuntó que tomando en cuenta el éxito de los 
experimentos, la dosis aumentará de tres a cinco microgramos, 
sostiene Prensa Latina.

El miércoles último, los laboratoristas aplicaron una segunda 
inoculación de la vacuna a los primeros voluntarios y al no 
verificarse anomalía alguna, dieron el visto bueno para que 
otros la recibieran.

La Sede para la Ejecución de la Orden del Imán Jomeini (EIKO, 
acrónimo en idioma farsi) es el organismo que desarrolló el 
antídoto en fase de prueba.

Los primeros tres sujetos sometidos al experimento resultaron 
la hija del jefe del Equipo de Investigación de coronavirus de 
EIKO, Tayyebeh Mokhber, y dos de los principales gerentes de 
la entidad, Ali Asgari y Hamid Reza Khalili.

Estados Unidos incluyó a esa organización iraní en su lista 
de sancionadas, pese a que su objeto social consiste en la 
investigación científica con fines pacíficos.

Irán anuncia cuarto ensayo clínico con vacuna antiCOVID-19
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MARCAS

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2020-001943
Presentada en Caracas, 30 DE ABRIL DE 2020
Solicitada por: ACCIONA, S.A. Domicilio: Avda. de Europa, 18, 28108 Alcobendas (Madrid) País:

ESPAÑA

Clase Internacional: 42
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: SERVICIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS ASÍ COMO SERVICIOS DE

INVESTIGACIÓN Y DISEÑO CONEXOS; SERVICIOS DE ANÁLISIS E INVESTIGACIÓN INDUSTRIALES;

DISEÑO Y DESARROLLO DE EQUIPOS INFORMÁTICOS Y DE SOFTWARE; ANÁLISIS DE SISTEMAS

INFORMÁTICOS; ANÁLISIS Y CONTROL DE CALIDAD DEL AGUA; ANÁLISIS PARA LA EXPLOTACIÓN

DE YACIMIENTOS PETROLÍFEROS; ANÁLISIS QUÍMICO; ARQUITECTURA; CALIBRACIÓN

[MEDICIÓN]; ELABORACIÓN DE PLANOS PARA LA CONSTRUCCIÓN; CONSULTORÍA EN AHORRO

DE ENERGÍA; CONSULTORÍA EN ARQUITECTURA; CONSULTORÍA EN DISEÑO Y DESARROLLO DE

HARDWARE; CONSULTORÍA EN SOFTWARE; CONTROL A DISTANCIA DE SISTEMAS

INFORMÁTICOS; CONTROL DE CALIDAD; CONTROL DE POZOS DE PETRÓLEO; CREACIÓN Y

MANTENIMIENTO DE SITIOS WEB PARA TERCEROS; DECORACIÓN DE INTERIORES; DISEÑO DE

SISTEMAS INFORMÁTICOS; DISEÑO DE SOFTWARE; DISEÑO INDUSTRIAL; DISEÑO Y

DESARROLLO DE SISTEMAS DE GENERACIÓN DE ENERGÍAS RENOVABLES; ENSAYO DE

MATERIALES; ESTUDIO DE PROYECTOS TÉCNICOS; ELABORACIÓN DE PROYECTOS PARA

PARQUES EÓLICOS Y FOTOVOLTAICOS; EXPLORACIÓN SUBMARINA; INFORMACIÓN

METEOROLÓGICA; INGENIERÍA; INSPECCIÓN TÉCNICA DE VEHÍCULOS; INSTALACIÓN DE

SOFTWARE; INVESTIGACIÓN BACTERIOLÓGICA; INVESTIGACIÓN BIOLÓGICA; INVESTIGACIÓN EN

FÍSICA; INVESTIGACIÓN EN MATERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL; INVESTIGACIÓN EN

MECÁNICA; INVESTIGACIÓN GEOLÓGICA; INVESTIGACIÓN QUÍMICA; INVESTIGACIÓN TÉCNICA;

INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE NUEVOS PRODUCTOS PARA TERCEROS; LEVANTAMIENTOS

TOPOGRÁFICOS; MANTENIMIENTO DE SOFTWARE; PERITAJES EN YACIMIENTOS

PETROLÍFEROS; PERITAJES GEOLÓGICOS; PERITAJES (TRABAJOS DE INGENIEROS);

PLANIFICACIÓN URBANA; PROSPECCIÓN GEOLÓGICA; PROSPECCIÓN PETROLÍFERA; SERVICIOS

DE QUÍMICA; SERVICIOS DE INFORMACIÓN, CONSULTORÍA Y ASESORAMIENTO CIENTÍFICOS EN

MATERIA DE COMPENSACIÓN DE LAS EMISIONES DE CARBONO; SERVICIOS DE LABORATORIOS

CIENTÍFICOS; PLANIFICACIÓN Y DISEÑO TÉCNICOS DE CONDUCTOS DE GAS, AGUA Y AGUAS

RESIDUALES; PLANIFICACIÓN Y DISEÑO TÉCNICOS DE PLANTAS DEPURADORAS DE AGUA;

SERVICIOS DE DISEÑO TÉCNICO DE INSTALACIONES DE SUMINISTRO DE AGUA; SERVICIOS DE

ENSAYO MEDIOAMBIENTAL PARA DETECTAR CONTAMINANTES DEL AGUA.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
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De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2020-001944
Presentada en Caracas, 30 DE ABRIL DE 2020
Solicitada por: ACCIONA, S.A. Domicilio: Avda. de Europa, 18, 28108 Alcobendas (Madrid) País:

ESPAÑA

Clase Internacional: 40
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: GENERACIÓN Y PRODUCCIÓN DE ENERGÍA; GENERACIÓN DE ENERGÍA

ELÉCTRICA; GENERACIÓN DE ENERGÍA A PARTIR DE FUENTES DE ENERGÍA RENOVABLES;

GENERACIÓN DE ENERGÍA A PARTIR DE ENERGÍA EÓLICA; GENERACIÓN DE ENERGÍA A PARTIR

DE ENERGÍA SOLAR; CONSULTORÍA EN GENERACIÓN DE ENERGÍA; TRATAMIENTO DEL AGUA;

ALQUILER DE APARATOS PARA LA DEPURACIÓN DEL AGUA; ALQUILER DE EQUIPOS DE

TRATAMIENTO DEL AGUA; CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN DEL AGUA; DEPURACIÓN DE AGUA;

DESALINIZACIÓN DEL AGUA; DESMINERALIZACIÓN DE AGUA; REGENERACIÓN DE AGUA;

SERVICIOS DE ACONDICIONAMIENTO Y PURIFICACIÓN DE AGUA; SERVICIOS PERSONALIZADOS

DE FABRICACIÓN Y ENSAMBLAJE; PURIFICACIÓN DEL AIRE; RECICLAJE DE RESIDUOS Y

DESECHOS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2020-002439
Presentada en Caracas, 26 DE MAYO DE 2020
Solicitada por: COORDILLERA DE LOS ANGELES Domicilio: CALLE PRINCIPAL LOCAL PARCELA

NRO S/N SECTOR LA RANA EL FRAILE. DETRAS DE LA VILLA OLIMPICA SAN CARLOS COJEDES

ZONA POSTAL 2209 País: VENEZUELA

Clase Internacional: 39
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: TRANSPORTE, EMBALAJE Y ALMACENAMIENTO DE MERCANCÍA

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-002440
Presentada en Caracas, 26 DE MAYO DE 2020
Solicitada por: COORDILLERA DE LOS ANGELES Domicilio: CALLE PRINCIPAL LOCAL PARCELA

NRO S/N SECTOR LA RANA EL FRAILE. DETRAS DE LA VILLA OLIMPICA SAN CARLOS COJEDES

ZONA POSTAL 2209 País: VENEZUELA
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Clase Internacional: 32
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: AGUAS MINERALES, GASEOSAS Y OTRAS BEBIDAS SIN ALCOHOL, BEBIDAS A

BASE DE FRUTAS Y ZUMO DE FRUTAS, SIROPES Y OTRAS PREPARACIONES PARA ELABORAR

BEBIDAS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2020-002441
Presentada en Caracas, 26 DE MAYO DE 2020
Solicitada por: COORDILLERA DE LOS ANGELES Domicilio: CALLE PRINCIPAL LOCAL PARCELA

NRO S/N SECTOR LA RANA EL FRAILE. DETRAS DE LA VILLA OLIMPICA SAN CARLOS COJEDES

ZONA POSTAL 2209 País: VENEZUELA

Clase Internacional: 40
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: TRATAMIENTOS QUÍMICOS Y POTABILIZACIÓN DE AGUA

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación del NOMBRE COMERCIAL siguiente:

Inscripción: 2020-002442
Presentada en Caracas, 26 DE MAYO DE 2020
Solicitada por: COORDILLERA DE LOS ANGELES Domicilio: CALLE PRINCIPAL LOCAL PARCELA

NRO S/N SECTOR LA RANA EL FRAILE. DETRAS DE LA VILLA OLIMPICA SAN CARLOS COJEDES

ZONA POSTAL 2209 País: VENEZUELA

Clase Internacional: NC
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: EMPRESA DEDICADA A LA ACTIVIDAD COMERCIAL DE TRATAMIENTO,

POTABILIZACIÓN Y ENVASADO DE AGUA MINERAL, GASEOSAS, BEBIDAS A BASE DE FRUTAS Y

ZUMO DE FRUTAS, SIROPES Y OTRAS PREPARACIONES SIN ALCOHOL, PARA SU VENTA,

DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:
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Inscripción: 2020-002682
Presentada en Caracas, 10 DE JUNIO DE 2020
Solicitada por: SHANDONG HUASHENG RUBBER CO., LTD. Domicilio: DAOZHUANG TOWN,

GUANGRAO COUNTY, DONGYING CITY 257336, SHANDONG PROVINCE País: CHINA

Clase Internacional: 12
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: BANDAS DE RODADURA PARA RECAUCHUTAR NEUMÁTICOS; CÁMARAS DE

AIRE PARA NEUMÁTICOS; VEHÍCULOS DE LOCOMOCIÓN TERRESTRE, AÉREA, ACUÁTICA Y

FERROVIARIA; RUEDA DE MOTOCICLETA; BICICLETAS; BANDAJES MACIZOS PARA RUEDAS DE

VEHÍCULOS; MOTOCICLETAS; NEUMÁTICOS PARA RUEDAS DE VEHÍCULOS, NEUMÁTICOS PARA

AUTOMÓVILES; CADENAS ANTIDERRAPANTES.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-003292
Presentada en Caracas, 20 DE JULIO DE 2020
Solicitada por: SHANDONG HONGJITANG PHARMACEUTICAL GROUP CO., LTD. Domicilio:

No.30766 East Jingshi Road, Licheng District, Jinan City 250103, Shandong Province País: CHINA

Clase Internacional: 5
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: MEDICAMENTOS PARA USO MÉDICO; GELATINA DE PIEL DE BURRO

(COMÚNMENTE CONOCIDA COMO EJIAO) PARA USO MEDICINAL CHINO; HIERBAS MEDICINALES

TRADICIONALES CHINAS; MEDICAMENTOS PATENTADOS CHINOS; MATERIA PRIMA PARA

MEDICAMENTOS; SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO; TOALLAS DESINFECTANTES;

BOTIQUINES DE PRIMEROS AUXILIOS; ALIMENTOS PARA BEBÉS; TÉ MEDICINAL.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-003334
Presentada en Caracas, 22 DE JULIO DE 2020
Solicitada por: HADA, S.A. Domicilio: Manizales, Departamento de Caldas País: COLOMBIA

DANS
Clase Internacional: 3
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LA COLADA;

PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR; JABONES; PERFUMERÍA,

ACEITES ESENCIALES, COSMÉTICOS, LOCIONES PARA EL CABELLO; DENTÍFRICOS.
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Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2020-003335
Presentada en Caracas, 22 DE JULIO DE 2020
Solicitada por: Deep Tech Solutions, S.L. Domicilio: C/ Gobernador Bermudez de Castro 93 Entlo. 31

12003 Castellón de la Plana País: ESPAÑA

QATIUM
Clase Internacional: 42
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: SERVICIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS, ASÍ COMO SERVICIOS DE

INVESTIGACIÓN Y DISEÑOS CONEXOS; SERVICIOS DE ANÁLISIS INDUSTRIAL, INVESTIGACIÓN

INDUSTRIAL Y DISEÑO INDUSTRIAL; CONTROL DE CALIDAD Y SERVICIOS DE AUTENTICACIÓN;

DISEÑO Y DESARROLLO DE EQUIPOS INFORMÁTICOS Y SOFTWARE; SERVICIOS DE INGENIERÍA

INFORMÁTICA; SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN; SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO;

INGENIERÍA TÉCNICA; SERVICIOS DE CONSULTORÍA TECNOLÓGICA EN EL ÁMBITO DE LA

GENERACIÓN DE ENERGÍA ALTERNATIVA.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-003336
Presentada en Caracas, 22 DE JULIO DE 2020
Solicitada por: Deep Tech Solutions, S.L. Domicilio: C/ Gobernador Bermudez de Castro 93 Entlo. 31

12003 Castellón de la Plana País: ESPAÑA

QATIUM
Clase Internacional: 9
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: APARATOS E INSTRUMENTOS CIENTÍFICOS, DE INVESTIGACIÓN, DE

NAVEGACIÓN, GEODÉSICOS, FOTOGRÁFICOS, CINEMATOGRÁFICOS, AUDIOVISUALES, ÓPTICOS,

DE PESAJE, DE MEDICIÓN, DE SEÑALIZACIÓN, DE DETECCIÓN, DE PRUEBAS, DE INSPECCIÓN,

DE SALVAMENTO Y DE ENSEÑANZA; APARATOS E INSTRUMENTOS DE CONDUCCIÓN,

DISTRIBUCIÓN, TRANSFORMACIÓN, ACUMULACIÓN, REGULACIÓN O CONTROL DE LA

DISTRIBUCIÓN O CONSUMO DE ELECTRICIDAD; APARATOS E INSTRUMENTOS DE GRABACIÓN,

TRANSMISIÓN, REPRODUCCIÓN O TRATAMIENTO DE SONIDOS, IMÁGENES O DATOS; SOPORTES

GRABADOS O TELECARGABLES, SOFTWARE, SOPORTES DE REGISTRO Y ALMACENAMIENTO

DIGITALES O ANÁLOGOS VÍRGENES; MECANISMOS PARA APARATOS QUE FUNCIONAN CON

MONEDAS; CAJAS REGISTRADORAS, DISPOSITIVOS DE CÁLCULO; ORDENADORES Y

PERIFÉRICOS DE ORDENADOR; TRAJES DE BUCEO, MÁSCARAS DE BUCEO, TAPONES

AUDITIVOS PARA BUCEO, PINZAS NASALES PARA SUBMARINISTAS Y NADADORES, GUANTES DE

BUCEO, APARATOS DE RESPIRACIÓN PARA LA NATACIÓN SUBACUÁTICA; EXTINTORES;

APARATOS DE TRANSMISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA; APARATOS DE COMUNICACIONES;

APARATOS E INSTRUMENTOS DE TELECOMUNICACIONES; PROGRAMAS PARA EL TRATAMIENTO

DE LA INFORMACIÓN.
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Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-004679
Presentada en Caracas, 11 DE SEPTIEMBRE DE 2020
Solicitada por: CONTROLADORA MABE, S.A. DE C.V. Domicilio: Prolongación Ingenieros Militares Nº

130, S. Lorenzo Tlaltenango, Edo. de México País: MÉXICO

Clase Internacional: 11
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: REFRIGERADORES, NEVERAS, CONGELADORES, COCINAS/ ESTUFAS DE PISO

Y EMPOTRE PARRILLAS / CUBIERTAS, HORNOS, REFRIGERADORES PARA VINOS, CAMPANAS,

HORNOS TOSTADORES, HORNOS DE MICROONDAS, DESPACHADORES DE AGUA, AIRES

ACONDICIONADOS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-004685
Presentada en Caracas, 11 DE SEPTIEMBRE DE 2020
Solicitada por: CONTROLADORA MABE, S.A. DE C.V. Domicilio: Prolongación Ingenieros Militares Nº

130, S. Lorenzo Tlaltenango, Edo. de México País: MÉXICO

Clase Internacional: 7
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: LAVADORAS DE ROPA, SECADORAS DE ROPA Y CENTROS DE LAVADO.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

Total de Solicitudes Marcas Publicadas : 13
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PATENTES

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 60 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la solicitud de patente de DIBUJO
INDUSTRIAL que a continuación se especifica:

Inscripción: 2020-000098
Presentada en Caracas, 18 DE JUNIO DE 2020
Solicitada por: JANSSEN PHARMACEUTICA NV Domicilio: BEERSE, BELGICA País: BELGICA

Nombre del Inventor(es): ELBA MARGARITA ORTIZ; CHALEY JOHN LARSON

Titulo: BANDEJAS DE FABRICACION

Resumen: DISENO NUEVO, ORIGINAL Y DECORATIVO PARA BANDEJAS DE FABRICACION PARA

DISPOSITIVOS DE SUMINISTRO DE FARMACOS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 60 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la solicitud de patente de DIBUJO
INDUSTRIAL que a continuación se especifica:

Inscripción: 2020-000132
Presentada en Caracas, 17 DE JUNIO DE 2020
Solicitada por: JANSSEN PHARMACEUTICA NV Domicilio: BEERSE, BELGICA País: BELGICA

Nombre del Inventor(es): MICHAEL CANNAMELA; EMMA LOUISE HUBERT

Titulo: SISTEMA DE EMPAQUE

Resumen: DISENO NUEVO, ORIGINAL Y DECORATIVO PARA UN SISTEMA DE EMPAQUE PARA

UN DISPOSITIVO DE SUMINISTRO DE FARMACOS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

Total de Solicitudes Patentes Publicadas: 2

_______________________________________________________________________________


